
  

 

TRAMITE: 
REGISTRO DE DEFENSORÍA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES: 

 
 
     REQUISITOS: 

a) Listado de personas que prestarán directamente el servicio en calidad de Defensores o 
Defensoras de Niños, Niñas y Adolescentes, con indicación de los siguientes datos: 

✓ Nombres y apellidos;  

✓ Número de cédula de identidad. 

✓ Si posee o no Registro de Defensor o Defensora de Niños, Niñas y 

Adolescentes del Municipio San Diego.  

b) Listado de las personas que aun, cuando no presten directamente el servicio, formarán 

parte del personal de la Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes, con indicación de 

los siguientes datos:  

✓ Nombres y apellidos,  
✓ Número de Cédula de Identidad, 
✓ Funciones que ejercerá en la Defensoría 

 

Anexando a este listado; por cada una de las personas indicada; los 
siguientes documentos: 
✓ Curriculum Vitae con los soportes respectivos, el cual debe contener: 

Foto de frente; copia fotostática de la Cedula de Identidad; fotocopia 

simple de o los Título (s), en caso de poseer. 

De ser el Responsable de la Defensoría, debe presentar además, 
soporte de formación profesional relacionada con niños, niñas y 
adolescentes o en su defecto, experiencia previa en áreas de 
protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes o en áreas 
afines. 

✓ Originales de carta de idoneidad moral, representada por la 

“Constancia de Buena Conducta”, emitida por la Alcaldía, Consejo 

Comunal o Junta de Condominio de su domicilio. 

✓ Original de la “Constancia de Residencia”, emitida por la Oficina del 

Registro Civil, Alcaldía o el Consejo Comunal de su domicilio. 

 
c) Fotocopia de la Ordenanza de creación; Acta Constitutiva-Estatutos, así como sus 

últimas modificaciones; Registro ante FUNDACOMUNAL u otro documento que 

demuestre la creación de la organización comunitaria solicitante, salvo que el 

solicitante sea un órgano público. 



  

 

d) Fotocopia del Registro de Información Fiscal del ente u organización que crea la 

Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes. 

e) Fotocopia de la Cédula de Identidad del solicitante. 

f) Cualquier otro que el Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

considere necesario solicitar, dentro de los extremos de Ley. 

 
 


